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MEMORANDO 
 
(150) 
 
 
Bogotá D.C., diciembre de 2024 
 
 
PARA:  FABIO ANDRÉS BUSTOS ARDILA 
  Director Financiero 

 
DE:   JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
ASUNTO: Seguimiento OCI al Plan de mejora ESCIC 2023 con Veeduría Distrital – SDG  
 
 
Cordial saludo Dr. Fabio Andrés Bustos Ardila 
 
En el marco de la evaluación del control interno contable, la Oficina de Control Interno remite el seguimiento 
al Plan de Mejoramiento presentado por la SDG (NC) ante la Veeduría Distrital, con corte al 31 de octubre de 
2024. 
 
Se incluyen observaciones relacionadas con las acciones de mejora, con el propósito de fortalecer la eficacia y 
efectividad de las mismas, en correspondencia con las oportunidades identificadas durante la evaluación de la 
vigencia 2023. 
 
El propósito de este seguimiento es instar a continuar con la implementación efectiva de las acciones formuladas 
y garantizar el cumplimiento integral de las mismas. Se recuerda que el avance y cumplimiento definitivo deberán 
ser reportados a la Veeduría Distrital a más tardar el 31 de enero de 2025, conforme a los requerimientos 
establecidos por dicho ente. 
 
Cordialmente,  
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
 
LADY JOHANNA MEDINA MURILLO 

          
Anexo: Seguimiento al PM ESCIC 2023 Veeduría - SDG 
Elaboró: Alexa Ximena Lenes Rojas – Proefional Especializada OCI                    
Aprobó/Revisó: Lady Johanna Medina Murillo – Jefe OCI 
 



SEGUIMIENTO A PLAN DE MEJORA VEEDURÍA DISTRITAL ESCIC 2023 - NIVEL CENTRAL
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Calidad y Oportunidad de la Información financiera y 

contable.

Fortalecer      los      flujos      de Información    entre    las    áreas fuente y contabilidad. X 1 4 2024 31 10 2024 Manual   de   Políticas   de Operación   del   Flujo   de Información  

Contable  del Nivel     Central     de     la Secretaría     Distrital     de 

Gobierno.

Dirección Financiera

/Grupo Contabilidad.

-   Dirección   de   Gestión   del   Talento Humano.

- Dirección Jurídica.

- Dirección para la Gestión Policiva.

-      Dirección      de      Tecnologías      e Información.

-Dirección        Financiera/Grupos        de Presupuesto,     

  Giros,     Administración Funcional SICAPITAL.

-Dirección de Contratación.

-Dirección     Administrativa/Almacén     e Inventarios.

-Oficina de Control Disciplinario Interno.

-Supervisores de Asociados.

Se encuentra en fase  de proyección y debe ser remitido para aprobación, la   

primer   versión   del   Manual   de Políticas  de  Operación  del  Flujo  de 

Información Contable.

Ubicación:

P:\CONTABILIDAD\2.          GESTION

CONTABLE\2.               PSC\Politicas Operacion del Flujo Información

60%

Se observa que la fecha de finalización 

proyectada para la acción de mejora es el 31 de 

octubre. A la fecha de revisión, con corte a 31 de 

octubre de 2024, no hay cumplimiento del 100%., 

dado que no se encuentra el documento oficial de 

Manual   de Políticas  de  Operación  del  Flujo  

de Información Contable.

2. Calidad y Oportunidad en la presentación de la 

Información financiera y contable.

Fortalecer     los     instrumentos operativos contables.

Temas:

Nómina,  Proveedores,  Cartera, SIPROJ,  Enlace-Archivo  Plano, Diferidos-Anticipos  y  

Avances  - Gestión                    Operaciones Recíprocas,  e,  Informes  Entes de Control y 

Consolidación.

X 1 4 2024 31 10 2024 Elaborar   procedimientos de aplicación contable en el  marco  del  

Sistema  de Gestión de la Entidad.

Dirección Financiera

/Grupo Contabilidad.

- Director Financiero

- Contador SDG

- Contratistas Profesionales de Apoyo Contable.

- Contratista Profesional, referente de Calidad.

Se   remitieron   para   aprobación   3 procedimientos:

-Nómina

-Proveedores

-Conciliación   de   cartera   con   área fuentes y Dirección Financiera

Ubicación:         P:\CONTABILIDAD\2. GESTION    CONTABLE\7.    GRUPO

BALANCE         SDG\Procedimientos Balance
38%

Se observa que la fecha de finalización 

proyectada para la acción de mejora es el 31 de 

octubre. A la fecha de revisión, con corte a 31 de 

octubre de 2024, no hay cumplimiento del 100%, 

dado que de 8 procedimientos proyectados sólo 

están elaborados y en proceso de aprobación 3 

de ellos.

3. Calidad y Oportunidad en la presentación de la 

Información financiera y contable.

Fortalecer     las     herramientas pedagógicas  para  capacitar  al talento      humano      del      

    área contable  incorporado  mediante contrato     de     prestación     de servicios.

X 1 4 2024 31 10 2024 Grabaciones                  de

capacitación                que

expliquen                      los

procesos/actividades contables paso a paso.

Dirección Financiera

/Contador SDG

- Director Financiero

- Contratistas Profesionales de Apoyo Contable

Se elaboró la  grabación de  7 temas de capacitación de:

- Enlace-Archivo Plano

- Informes Entes de Consolidación.

-Extracción     Estados     Financieros Trimestrales.

-Expedición  Recibos  de  Conceptos Varios en Bogdata.

-Auditoría Gestión Contable SIPROJ

-Simulacro_elaboración  notas  a  los estados financieros.

-Clasificación        y        Responsable ZTR_0062

Ubicación:         P:\CONTABILIDAD\2. GESTION    CONTABLE\7.    GRUPO

BALANCE              SDG\Grabaciones Procesos Balance

70%

Se observa que la fecha de finalización 

proyectada para la acción de mejora es el 31 de 

octubre. A la fecha de revisión, con corte a 31 de 

octubre de 2024, no hay cumplimiento del 100%, 

dado que de 10 temas proyectados de 

capacitación sólo se han adelantado 7 de ellos.
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𝑎𝑑𝑒𝑙𝑎𝑛𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

¿La  vida  útil   de  la  propiedad,  planta  y  

equipo,  y  la depreciación son objeto de 

revisión periódica?

22.2

En  2023  no  se  realizó  revisión  de  vidas  

útiles   de bienes de propiedad planta y equipo.

¿Se verifican los indicios de deterioro de los 

activos por lo menos al final del periodo 

contable? 22.3

No  se  evidencia  revisión,  ni  ajustes  de  

deterioro sobre  cuentas  de  cartera  ni  sobre  

 bienes  durante 2023.
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𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑟
Número de Actas de reunión a elaborar = 4.

¿La  actualización  de  los  hechos  económicos  

 se  realiza de manera oportuna?

23.4

Sí, generalmente, pero no  se evidencia  

revisión  de indicios de deterioro o vidas útiles 

de PPyE en 2023, ni  deterioro  de cartera,  

por lo  cual  no  se evidencia actualización  

adecuada  en  la  medición  (posterior) de 

estos activos.

A la fecha de revisión, con corte a octubre de 

2024, se observa que entre abril y octubre no se 

ha presentado un avance acorde a lo esperado, 

teniendo en cuenta que no hay decisión postiva 

sobre la posibilidad de hacer la revisión de vidas 

utiles y de  deterioro para los bienes y cartera de 

la entidad, dentro de la vigencia.

Ver     

acción

de      

mejora No. 4

Ver     

acción

de      

mejora No. 4 

y 5

1 4 2024 31 12Realizar  mesas  de  trabajo  con las áreas fuente de información, con el fin de gestionar de 

forma conjunta, la identificación de los indicios    de    deterioro    y    la determinación    del    

   valor    del deterioro       de       la      Cartera Persuasiva  del  Nivel  Central  de la      

Secretaría      Distrital      de Gobierno.

X

-Dirección   Administrativa/Almacén   e Inventarios.

-     Dirección     de     Tecnologías     e Información.

Se    propone    a     la    DTI    y    D. Administrativa  realizar  la  revisión  de 

vidas  útiles,  indicios  de  deterioro  y cálculo    de    deterioro    de    forma 

conjunta,  entre  las  areas  técnicas  y contabilidad,  para  el  rubro  de  PPyE 

más representativo del balance y con expertos activos dentro de la Entidad.

A la fecha de revisión, se observa acance del 

50%, representado en la realización de reuniones 

donde se informa y  socializa a la dependencia 

de le Dirección jurídica, sobre la necesidad y las 

metodologías a utilizar para el cálculo de 

deterioro. Aún no se observa una acción directa 

sobre la debilidad en la medición posterior de la 

cartera, específicamente en el cálculo de 

deterioro.

Indicador Formula Responsable de la Ejecución Co-Responsable de la Ejecución (Si aplica)

A la fecha de revisión, con corte a octubre de 

2024, se observa que entre abril y octubre no se 

ha presentado un avance acorde a lo esperado, 

teniendo en cuenta que no hay decisión postiva 

sobre la posibilidad de hacer la revisión de vidas 

utiles y de iniccios de deterioro con su respectivo 

cálculo para los bienes de la entidad dentro de la 

vigencia.

Contabilidad  realiza  socialización  a la  Dirección   Juridica  del   tema  de 

cálculo de deterioro de cartera.

50%

OBSERVACIONES OCI CON CORTE A  31 DE 

OCTUBRE DE 2024

A la fecha de revisión, con corte a octubre de 

2024, se observa que entre abril y octubre no se 

ha presentado un avance acorde a lo esperado, 

teniendo en cuenta que no hay decisión postiva 

sobre la posibilidad de hacer la revisión de vidas 

utiles y de indicios de deterioro con su respectivo 

cálculo para los bienes de la entidad dentro de la 

vigencia.

2024 Actas   de   Reunion   para tratar   el   tema   Medición posterior      

de      Cartera Persuasiva.

Dirección Financiera

/Grupo Contabilidad.

-Dirección Juridica.

- Dirección de Gestión del Talento Humano.

33%
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𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑟
Número de Actas de reunión a elaborar = 3.

X

¿Se  verifica  que  la  medición  posterior  se  

efectúa  con base en los  criterios  establecidos  

en el  marco normativo aplicable a la entidad?

(Esto con respecto al  establecimiento  de los  

criterios  de medición posterior para cada uno 

de los elementos de los estados financieros) 23.3

La  medición  posterior  de  los  hechos  

económicos cumple parcialmente los criterios 

establecidos en el marco normativo, dadas  

debilidades  en  revisión  de deterioro  de  

cartera  y  de  bienes  así  como revisión de 

vidas útles.

5. Calidad   de   la Información financiera         y 

contable.

Ver     

acción

de      

mejora No. 4

2024 Actas   de   Reunion   para tratar   el   tema   medición posterior  de  

 los   bienes: Equipos de comunicación y computación.

Dirección Financiera

/Grupo Contabilidad.

1 4 2024 31 12

𝑁
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𝑚𝑒𝑟𝑜

 

𝑑𝑒

 

𝑀𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠

  

𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑁

ú

𝑚𝑒𝑟𝑜

 

𝑑𝑒

 

𝑀𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠

 

𝑎

 

𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑟
Número de manuales a elaborar = 1

𝑁

ú

𝑚𝑒𝑟𝑜

 

𝑑𝑒

 

𝑃𝑟𝑜𝑐𝑒𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠

  

𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑁

ú

𝑚𝑒𝑟𝑜

 

𝑑𝑒

 

𝑃𝑟𝑜𝑐𝑒𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠

 

𝑎

 

𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑟
Número de procedimientos a elaborar = 8

𝑁

ú

𝑚𝑒𝑟𝑜

 

𝑑𝑒

 

𝑔𝑟𝑎𝑏𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

  

𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑁

ú

𝑚𝑒𝑟𝑜

 

𝑑𝑒

 

𝑔𝑟𝑎𝑏𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

 

𝑎

 

𝑒𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑟
Número de grabaciones a elaborar = 10 temas.

¿Se    calculan,    de    manera    adecuada,    

los    valores correspondientes    a    los    

procesos    de    depreciación, amortización, 

agotamiento y deterioro, según aplique? (Esto 

con respecto a la medición posterior)

22. Los  cálculos  de  los  procesos  de  

depreciación  y amortización, se realizan 

siguiendo los lineamientos contables   

aplicables   al   ente,  pero  se  presentan 

debilidades en revisiones de indicios de 

deterioro en cartera y bienes en 2023.

4. Calidad   de   la Información financiera         y 

contable.

Realizar  mesas  de  trabajo  con las áreas fuente de información, con el fin de gestionar de 

forma conjunta,   la   determinación   de los    indicios    de    deterioro    y revisión  de  

vidas  útiles  de  los equipos    de    comunicación    y computación      propiedad     del 

Nivel   Central  de  la  Secretaría Distrital de Gobierno.

Descripción de observación
Ítem ESCIC 2023

Descripción ítem ESCIC 2023
Número   de 

Acción     

de Mejora

Categoría    de la   Acción   de Mejora

¿Se    cumple    con    la    directriz,    guía,    

lineamiento, procedimiento  o  instrucción?  

(Esto  con  respecto  a  la presentación 

oportuna de la información financiera)

7.2. Se  evidencia  cumplimiento parcial  de 

presentación de   la   información   financiera   

pues   presentó   de manera extemporánea los  

informes  financieros con destino  a  la  

Secretaría  Distrital  de  Hacienda  con corte a 

junio de 2023.

1.

Descripción de avance reportado por SDG
% de avance estimado reportado 

por SDGDescripción de Acción de Mejora
Tipo de Acción Fecha Inicial Fecha Final

Producto / Entregable


